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José Miguel Gutiérrez Morales
Presidente Municipal Constitucional de Chalco,

Estado de México.

A sus habitantes, hace saber:

Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122, 128 fracción III, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 31 fracción I, 
48 fracción III y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

Se da a conocer lo siguiente: 

Que por acuerdo tomado en su Primer Sesión Ordinaria, el Consejo Municipal del 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chalco, Estado de Méxi-
co2020,de la administración 2019-2021, celebrada el veinte de febrero de dos mil 
veinte, con respaldo en el Decreto Nº 117, publicado en la Gaceta del Gobierno 
del Estado de México Número 35, de fecha 25 de agosto de 2010, donde se crea 
el Organismo Público Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultu-
ra Física y Deporte de Chalco, México; y en ejercicio de la facultad normativa, 
para el cumplimiento de lo preceptuado por el artículo 125 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, resolvió publicar lo siguiente: 

- PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEFINITIVO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, DEL INSTITUTO MUNICIPAL

DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE CHALCO, MÉXICO.
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

El Secretario del Ayuntamiento de Chalco, Estado de México, Lic.César 
Enrique Vallejo Sánchez, en uso de las facultades que le confiere el artículo 91, 
fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, cer-
tificó y ordenó la publicación de esta Gaceta Municipal.

La publicación se realiza a solicitud del Lic. Marco Antonio Rodríguez Barberi, 
Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chalco, Admin-
istración 2019-2021, mediante oficio número IMCUFIDE/0114/2020.



DIRECTORIO

José Miguel Gutiérrez Morales
Presidente Municipal Constitucional de Chalco

Rosalba Jiménez Ramírez
Síndica Municipal
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